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DECRETO SUPREMO Nº 003-2015-MTC

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en
Telecomunicaciones establece un régimen especial y temporal en todo el territorio nacional para la
instalación y expansión de los servicios públicos de telecomunicaciones, en especial en áreas rurales
y lugares de preferente interés social y zonas de frontera, a través de la adopción de medidas que
promuevan la inversión privada en Infraestructura de Telecomunicaciones; y, declara a los referidos
servicios de interés nacional y necesidad pública como base fundamental para la integración de los
peruanos y el desarrollo social y económico del país;

              Que, mediante Ley Nº 30228, se modificó la denominación y diversos artículos de la Ley Nº
29022, sustituyendo el régimen de evaluación previa sujeto a silencio administrativo positivo por uno
de aprobación automática para los permisos y autorizaciones que se requieran para instalar la
infraestructura de telecomunicaciones necesaria para la prestación de servicios públicos de
telecomunicaciones; se establecen Reglas Comunes para la instalación de infraestructura, se
dispone el establecimiento de un régimen especial de fiscalización posterior, entre otros;

              Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30228 dispone que el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones debe adecuar el Reglamento de la Ley Nº 29022 a las
modificaciones establecidas por la Ley Nº 30228, con excepción de lo dispuesto en la Quinta
Disposición Complementaria Final;

              Que, de la revisión efectuada al Reglamento de la Ley Nº 29022, aprobado por Decreto
Supremo Nº 039-2007-MTC, se advierte que resulta conveniente emitir un nuevo Reglamento que
establezca disposiciones acordes con las modificaciones efectuadas en la Ley Nº 30228;

              Que, mediante Resolución Ministerial Nº 824-2014-MTC-03 de fecha 28 de noviembre de
2014, se dispuso la publicación en el diario Oficial El Peruano del proyecto de norma que aprueba el
“Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en
Telecomunicaciones, modificada por Ley Nº 30228, habiéndose evaluado los comentarios recibidos;

              Que, por otra parte, corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones como
autoridad ambiental sectorial competente, emitir las disposiciones relativas a los instrumentos de
gestión ambiental de los proyectos de instalación de la infraestructura de telecomunicaciones;

              De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política
del Perú, en la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en
Telecomunicaciones y la Ley Nº 30228, que la modifica;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Aprobación
              Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de la Expansión
de Infraestructura en Telecomunicaciones, modificada por Ley Nº 30228, que consta de Cinco
Títulos, Cuarenta y un Artículos, Once Disposiciones Complementarias Finales y Cuatro Anexos, que
forman parte del presente Decreto Supremo.

              Artículo 2.- Refrendo
              El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Transportes y
Comunicaciones.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
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              Única.- Instrumento de Gestión Ambiental
              El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en el marco de sus competencias, aprueba
en el plazo de treinta días hábiles disposiciones complementarias aplicables a los Instrumentos de
Gestión Ambiental que sean necesarios para la instalación de Infraestructura de
Telecomunicaciones.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

              Única.- Derogación
              Deróguese el Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2007-MTC, exceptuando
las disposiciones del artículo 19 y el Capítulo I del Título III; y todas las normas y disposiciones que
se opongan al presente Decreto Supremo.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil
quince.

              OLLANTA HUMALA TASSO
              Presidente Constitucional de la República

              JOSÉ GALLARDO KU
              Ministro de Transportes y Comunicaciones

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29022, LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EXPANSIÓN
DE INFRAESTRUCTURA EN TELECOMUNICACIONES

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

              Artículo 1.- Objeto del Reglamento
              El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones de desarrollo de la Ley,
la misma que establece un régimen especial y temporal en todo el territorio nacional, para la
instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones y declara a los Servicios Públicos de
Telecomunicaciones de interés nacional y necesidad pública como base fundamental para la
integración de los peruanos y el desarrollo social y económico del país.

              Artículo 2.- Ámbito de aplicación

              2.1 El presente Reglamento es de aplicación y observancia obligatoria en todas las
Entidades.

              2.2 El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley, y el Reglamento, generan
las responsabilidades legales señaladas en el Título V; sin perjuicio de las demás responsabilidades
previstas en el ordenamiento legal vigente, según corresponda; siendo solidariamente responsables
los funcionarios públicos directamente infractores.

              2.3 Los permisos vinculados a la implementación y puesta en funcionamiento de las
Estaciones de Radiocomunicación utilizadas para la prestación de servicios públicos de
telecomunicaciones y al uso del espectro radioeléctrico no se encuentran comprendidos dentro del
alcance de la Ley y el Reglamento.

              Artículo 3.- Declaratoria de Interés Nacional y Necesidad Pública
              De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley, los servicios públicos de
telecomunicaciones son de interés nacional y necesidad pública, constituyéndose como base
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fundamental para la integración de los peruanos y el desarrollo social y económico del país; en
consecuencia:

              i) Las competencias y funciones municipales se cumplen en armonía con la declaración de
interés nacional y necesidad pública que la Ley atribuye a los servicios públicos de
telecomunicaciones, por tanto las Entidades deben facilitar el despliegue de la Infraestructura de
Telecomunicaciones, absteniéndose de establecer barreras o requisitos distintos o adicionales a los
establecidos en el Reglamento.

              En tal sentido, las atribuciones y competencias municipales se deben ejercer garantizandose
que ninguna exigencia impida o afecte la calidad en la prestación de los Servicios Públicos de
Telecomunicaciones.

              ii) Las normas que, en atribución de sus funciones y ejercicio de competencias, expida la
Entidad, deben sujetarse y estar concordadas con la Ley y el Reglamento y con las necesidades de
despliegue de la Infraestructura de Telecomunicaciones de conformidad con el artículo 4 de la Ley.

              iii) Los Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva, deben realizar las actividades
de instalación, mantenimiento y mejoras de la Infraestructura de Telecomunicaciones, resguardando
el derecho a la seguridad y salud de las personas, y en estricto cumplimiento de las disposiciones
establecidas en el Reglamento.

              iv) La Ley, el Reglamento y sus normas complementarias son las únicas que rigen para la
instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones, en concordancia con lo dispuesto por la Sexta
Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 30228.

              Artículo 4.- Referencias normativas

              4.1 Para efectos de este Reglamento, se entiende por:

              a) Ley: Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en
Telecomunicaciones.

              b) Ley de Telecomunicaciones: Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones,
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC.

              c) Ley de Tributación Municipal: Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal,
aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF.

              d) Ley Orgánica de Municipalidades: Ley Nº 27972.

              e) Reglamento: El presente Reglamento de la Ley Nº 29022.

              f) Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones: Texto Único Ordenado del Reglamento
General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC.

              g) Reglamento de Bienes de Propiedad Estatal: Reglamento de la Ley Nº 29151, Ley
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo Nº
007-2008-VIVIENDA.

              h) Límites Máximos Permisibles: Son los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No
Ionizantes en Telecomunicaciones aprobados mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC.

              i) Ley del Procedimiento Administrativo General: Ley Nº 27444.

              4.2 Asimismo, cuando se haga referencia a un artículo, título, capítulo o anexo sin indicar a
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continuación el dispositivo al que pertenece, se entiende referido a un artículo, título, capítulo o
anexo del presente Reglamento.

              Artículo 5.- Definiciones
              Además de las definiciones previstas en la Ley, en el Reglamento se establecen las
siguientes:

              a) Anclas: Dispositivo, generalmente de material metálico, madera o de hormigón, que
usualmente es utilizado en la infraestructura de planta externa como elemento auxiliar que soporta
esfuerzos de tracción para la fijación de riendas al suelo.

              b) Antena: Dispositivo que emite o recibe señales radioeléctricas.

              c) Armarios de Distribución: Gabinete o pequeña estructura utilizada como punto de
distribución, permitiendo que en su interior se efectúe la interconexión de cables de diferentes tipos y
características.

              d) Autorización: Autorización, permiso, licencia u otro tipo de habilitación que se tramita
ante la Entidad para la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones.

              e) Bienes Estatales: Son los bienes muebles e inmuebles cuya titularidad, administración y
mantenimiento corresponde a las Entidades, independientemente del nivel de gobierno al que
pertenezcan. Pueden ser Bienes de Dominio Público o Bienes de Dominio Privado.

              f) Bienes de Dominio Público: Son aquellos Bienes Estatales, calificados como tales en el
Reglamento de Bienes de Propiedad Estatal.

              g) Bienes de Dominio Privado: Son aquellos Bienes Estatales que siendo de propiedad del
Estado o de alguna Entidad, no están destinados al uso público ni afectados a algún servicio público,
y respecto de los cuales la Entidad titular ejerce el derecho de propiedad.

              h) Cabinas Públicas para la Instalación de Teléfonos Públicos: Módulos acondicionados
para instalar los teléfonos públicos ubicados generalmente en calles, plazas y avenidas o en los
exteriores de locales.

              i) Cable: Cable para redes de telecomunicaciones; puede ser aéreo, cuando se encuentre
instalado en postes o torres; o subterráneo, cuando se encuentre instalado bajo tierra, en forma
directa o a través de Ductos y Cámaras.

              j) Cajas Terminales: Elementos finales de la Red de Telecomunicaciones instalados en
postes, fachadas o similares; y a las cuales se conectan los cables de acometida.

              k) Cámaras: Elemento utilizado en canalizaciones subterráneas donde se realizan
empalmes y distribución de cables de la Red de Telecomunicaciones.

              l) Canalización Subterránea: Conjunto de Cámaras y Ductos colocados en el subsuelo, en
los cuales se instalan los cables subterráneos.

              m) Concesionaria del Servicio Público de Electricidad: Titular de una concesión otorgada
para la prestación del servicio público de electricidad.

              n) Derecho de Vía: Faja de terreno de ancho variable dentro del cual se encuentra
comprendida la carretera, sus obras complementarias, servicios, áreas previstas para futuras obras
de ensanche o mejoramiento, y zonas de seguridad para el usuario. Su ancho se establece en cada
caso mediante Resolución o acto normativo del Titular de la Entidad competente respectiva.
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              o) Ductos: Conductos o similares utilizados como elementos de canalización subterránea
para el tendido de Redes de Telecomunicaciones.

              p) Elementos Accesorios: son aquellos que se adicionan a una Infraestructura de
Telecomunicaciones previamente instalada, sin afectarla; tales como anclas, riostras, suministros,
cajas terminales, armarios de distribución, cajas metálicas, abrazaderas y otros elementos de
sujeción, cables de acometida, cables de distribución aéreo o subterráneo, DSLAM, parabólicas para
TV Satelital, y similares.

              q) Entidades de la Administración Pública, Entidad o Entidades: El Poder Ejecutivo,
incluyendo Ministerios y Organismos Públicos, gobiernos regionales, gobiernos locales, entidades y
organismos; proyectos y programas del Estado cuyas actividades se realizan en virtud de potestades
administrativas y que, por tanto, se consideran sujetas a las normas comunes de derecho público,
salvo mandato expreso de ley que las refiera a otro régimen; y las personas jurídicas bajo el régimen
privado que prestan servicios públicos o ejercen función administrativa, en virtud de concesión,
delegación o autorización del Estado, conforme a la normativa de la materia.

              r) Estación de Radiocomunicación: Conjunto de equipos, instrumentos, dispositivos y
periféricos que posibilitan la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones a través de
la emisión o recepción de señales que utilizan el espectro radioeléctrico. Esta incluye las
instalaciones accesorias para asegurar la operatividad del sistema.

              s) Fibra Óptica: Hilo muy fino de material transparente, vidrio o materiales plásticos,
utilizado como medio físico para transmitir grandes cantidades de información a grandes distancias
haciendo uso de pulsos de luz como portadora óptica.

              t) FUIIT o Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones:
Es el documento que contiene la solicitud para la obtención de la Autorización y para la adecuación
de la Infraestructura de Telecomunicaciones, cuyo formato se encuentra en el Anexo 1.

              u) Infraestructura Necesaria para la Prestación de Servicios Públicos de
Telecomunicaciones o Infraestructura de Telecomunicaciones: Todo poste, ducto, conducto,
canal, cámara, torre, estación de radiocomunicación, derecho de vía y demás que sean necesarios
para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo armarios de distribución,
cabinas públicas, cables, paneles solares, y accesorios.

              v) Ministerio: Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

              w) Operador: Titular de la concesión de un Servicio Público de Telecomunicaciones o la
empresa prestadora de servicios públicos de valor añadido que cuente con la autorización a que se
refiere el artículo 33 de la Ley de Telecomunicaciones.

              x) Panel Solar: Conjunto de celdas fotovoltaicas que recogen la energía solar para
conducirla a un transformador de energía eléctrica.

              y) Plan de Obras: Es indistintamente, el Plan de Trabajo de Obras, o el Plan de Trabajo de
Obras Públicas, que el Operador o el Proveedor de Infraestructura Pasiva debe presentar ante la
Entidad como parte del Procedimiento de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones.

              z) Planta Externa: Es toda infraestructura exterior o medios enterrados, tendidos o
dispuestos a la intemperie por medio de los cuales se ofrecen servicios de telecomunicaciones.

              aa) Postes: Elementos de concreto armado, madera u otro material que sirven para soportar
la red aérea de telecomunicaciones.

              bb) Procedimiento de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones: Es el
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procedimiento administrativo de aprobación automática descrito en el artículo 5 de la Ley para el
Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones que regula la aprobación
de las solicitudes de instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones que presenten los
Operadores o Proveedores de Infraestructura Pasiva ante una Entidad.

              cc) Proveedor de Infraestructura Pasiva: Persona jurídica que sin ser Operador, se
encuentra habilitado para desplegar Infraestructura de Telecomunicaciones mediante su inscripción
en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

              dd) Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida por medio de ondas
radioeléctricas.

              ee) Red de Telecomunicaciones: Es aquella Infraestructura de Telecomunicaciones que
establece una red de canales o circuitos para conducir señales de voz, audio, datos, textos,
imágenes u otras señales de cualquier naturaleza, entre dos o más puntos definidos por medio de un
conjunto de líneas físicas, enlaces radioeléctricos, ópticos o de cualquier otro tipo, así como por los
dispositivos o equipos de conmutación asociados para tal efecto.

              ff) Riostra: También conocido como viento. Elemento tensor que asegura postes, torres u
otras estructuras de soporte.

              gg) Sistema Radiante: Conjunto de Antenas, Cables y equipo transmisor, acoplados entre sí
al interior de una Estación de Radiocomunicación, que irradian ondas electromagnéticas al espacio
libre.

              hh) Solicitante: Es el Operador, o en su caso, el Proveedor de Infraestructura Pasiva que
presenta una solicitud de Autorización de instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones de
acuerdo al Procedimiento de Instalación de Infraestructura.

              ii) Torre de Telecomunicaciones: Estructura que sirve de soporte a los sistemas radiantes
que tienen entre sus elementos a la antena o arreglos de antenas de las Estaciones de
Radiocomunicación.

              Artículo 6.- Principio Precautorio
              El Principio Precautorio o Principio de Precaución a que se refiere el literal e) del artículo 2
de la Ley, se encuentra referido al cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones
No Ionizantes en Telecomunicaciones aprobados por Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC y su
modificatoria. Para tal efecto, a fin de fiscalizar su efectivo cumplimiento, el Ministerio deberá
observar las disposiciones contenidas en el artículo 11 de la Ley Nº 28611, Ley General del
Ambiente, el citado Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC y su modificatoria, así como las Normas
Técnicas sobre Restricciones Radioeléctricas en áreas de Uso Público, aprobadas mediante
Resolución Ministerial Nº 120-2005-MTC-03.

              Artículo 7.- De la aprobación automática

              7.1 De acuerdo a lo previsto en el artículo 5 de la Ley, las Autorizaciones que sean
necesarias para instalar Infraestructura de Telecomunicaciones, se sujetan a un procedimiento de
aprobación automática, previo cumplimiento de los requisitos señalados en el Título II.

              7.2 Para acogerse al Procedimiento de Instalación de Infraestructura de
Telecomunicaciones, el Solicitante presenta ante la Entidad otorgante el FUIIT, acompañando a
dicho documento los requisitos señalados en el Título II. La falta de alguno de estos requisitos,
conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

              7.3 Los procedimientos que se tramitan al amparo de la presente norma se encuentran
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sujetos a la fiscalización posterior a que se refiere el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley.

              Artículo 8.- Del uso de los Bienes de Dominio Público

              8.1 De conformidad con el artículo 6 de la Ley, el uso de los Bienes de Dominio Público para
el despliegue, mejoras y/o mantenimiento de la Infraestructura de Telecomunicaciones, instalada o
por instalarse, es a título gratuito.

              8.2 Las Entidades que administren dichos bienes, deben brindar al Operador o en su caso, al
Proveedor de Infraestructura Pasiva, las facilidades para realizar la instalación, operación,
mantenimiento, mejoras, trabajos de emergencia, desmontaje y/o retiro de la Infraestructura de
Telecomunicaciones.

              Artículo 9.- Gastos derivados de las obras por el uso de la vía pública

              9.1 Los gastos a que se refiere el literal c) del artículo 9 de la Ley, son los gastos directos
efectuados con el fin que las obras de despliegue, mejoras, mantenimiento, trabajos de emergencia,
desmontaje y/o retiro de la Infraestructura de Telecomunicaciones no afecten la pavimentación y
ornato. Se incluyen los gastos directos que resulten necesarios para prevenir o revertir eventuales
impactos ambientales o paisajísticos significativos.

              9.2 El plazo de prescripción relacionado a la responsabilidad civil extracontractual sobre la
obra ejecutada, es de dos años de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2001
del Código Civil.

              Artículo 10.- Responsabilidad por la buena conservación de la Infraestructura de
Telecomunicaciones
              El Operador, o en su caso, el Proveedor de Infraestructura Pasiva, se encuentran obligados
a mantener la Infraestructura de Telecomunicaciones en buen estado de conservación, cuidando no
afectar el entorno paisajístico y ambiental y manteniendo sus parámetros de mimetización.

TÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE AUTORIZACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES

CAPÍTULO I

Disposiciones y Requisitos

              Artículo 11.- Disposiciones Generales
              Las disposiciones generales aplicables al Procedimiento de obtención de Autorizaciones
para la Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones son las siguientes:

              a. El Procedimiento de obtención de Autorizaciones para la Instalación de Infraestructura de
Telecomunicaciones está sujeto a aprobación automática, debiendo el Solicitante cumplir con los
requisitos que se establecen en el presente Título.

              b. Si antes de obtener la respectiva Autorización, el Operador o en su caso, el Proveedor de
Infraestructura Pasiva inicia las obras para la instalación de su Infraestructura de
telecomunicaciones, la Entidad puede disponer la paralización inmediata de los trabajos y el
desmontaje y/o retiro de lo instalado y de los materiales, sin perjuicio de la aplicación de las
sanciones administrativas correspondientes.

              c. En el marco de lo previsto en la Sexta Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº
30228, no pueden exigirse requisitos adicionales o condiciones para la obtención de la Autorización.
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              d. La Autorización constituye título suficiente para la instalación de Infraestructura de
Telecomunicaciones. Asimismo, la operación de la referida infraestructura se sujeta a las
disposiciones sectoriales del Ministerio, en el ámbito de su competencia.

              Artículo 12.- Requisitos Generales para la Aprobación Automática de una Autorización
              Los Solicitantes de una Autorización presentan a la Entidad competente los siguientes
documentos:

              a. El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal,
dirigido al titular de la Entidad, solicitando el otorgamiento de la Autorización. El FUIIT se encuentra a
disposición de los interesados en la página web del Ministerio.

              b. Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando
la solicitud sea suscrita por el representante legal del Solicitante.

              c. Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al
Solicitante para prestar el Servicio Público de Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una
Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el
artículo 33 de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva,
copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

              d. El Plan de Obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 15.

              e. Pago por el derecho de trámite. En el supuesto que una Entidad no permita u obstaculice
el pago del derecho de trámite previsto en el TUPA, el Solicitante deberá adjuntar el acta notarial que
acredite dicha negativa y la consignación a favor de la Entidad o poner a su disposición el monto
correspondiente al derecho de trámite establecido en el TUPA, en cualquier entidad del sistema
financiero nacional.

              f. Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio.

              Artículo 13.- Requisitos particulares para la Autorización de Instalación de Estaciones
de Radiocomunicación

              13.1 Adicionalmente a los requisitos generales establecidos en el artículo 12, para el caso en
el que se solicite Autorización para la instalación de una Estación de Radiocomunicación, se debe
presentar lo siguiente:

              a) Copia simple de la partida registral o certificado registral inmobiliario del predio en el que
se instalará la Infraestructura de Telecomunicaciones, con una antigüedad no mayor a dos meses de
su fecha de emisión. De no estar inscrito el predio, el título que acredite su uso legítimo.

              b) Si el predio es de titularidad de terceros, debe presentar además copia del acuerdo que le
permita utilizar el bien, con firmas de las partes legalizadas notarialmente o por el juez de paz en las
localidades donde no existe notario.

              c) En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y
de propiedad común, el Solicitante debe presentar copia simple del acuerdo suscrito con el
representante de la Junta de Propietarios, celebrado con las formalidades establecidas en el estatuto
y el reglamento interno. Cuando los aires pertenezcan a un único condómino, el acuerdo de uso del
predio debe ser suscrito por éste y también por el representante de la Junta de Propietarios.

              13.2 En la instalación de una Antena de menor dimensión, del tipo señalado en el numeral
1.1 de la Sección II del Anexo 2, no es necesaria la Autorización, cuando dicha instalación hubiera
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estado prevista en el Plan de Obras de una Estación de Radiocomunicación autorizada previamente
a la cual dicha Antena se conectará. En este caso, el Solicitante únicamente comunica previamente a
la Entidad el inicio y tiempo de instalación, y de ser el caso, la eventual propuesta de desvíos y
señalización del tráfico vehicular y/o peatonal, en caso de interrumpirlo; sin perjuicio de la
comunicación que se debe realizar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.

              Asimismo, la instalación de una Antena Suscriptora de menor dimensión descrita en el
numeral 1.2 de la Sección II del Anexo 2, no requiere de Autorización.

              Artículo 14.- Requisitos adicionales especiales
              En el caso que parte o toda la Infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga
sobre áreas o bienes protegidos por leyes especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT, la
autorización emitida por la autoridad competente.

              Artículo 15.- Plan de Obras
              El Plan de Obras es el instrumento que contiene información técnica sobre los trabajos a
efectuar para la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, y debe ser suscrito por el
representante legal del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, y por los profesionales
colegiados y habilitados que autorizan la información y/o documentación que se acompaña al mismo.
El Plan de Obras debe contener taxativamente la documentación e información que se detalla a
continuación:

              a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto.

              b) Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las
características físicas y técnicas de las instalaciones, adjuntando los planos de ubicación de la
Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse obras civiles para la
instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras, y
planos eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico
colegiado, según corresponda.

              c) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra,
según el formato previsto en el Anexo 4, que indique expresamente que la edificación, elementos de
soporte o superficie sobre la que se instalará la Infraestructura de Telecomunicaciones, reúne las
condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales
como sismos, vientos, entre otros. En el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración
debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las edificaciones existentes,
incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que
sustentan la declaración jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo
declarado.

              d) En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de
ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y señalización, e indicar el tiempo de interferencia de
cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes generados en la
ejecución de la instalación estableciendo la mejor forma de reducir los impactos que esto genere.

              e) Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite la habilitación del Ingeniero
responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del ingeniero civil que suscribe los planos
descritos en el literal b, expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú.

              f) Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Sección I del Anexo 2.

              g) Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual
se compromete a adoptar las medidas necesarias para revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u
otro impacto ambiental durante la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, asi como
a cumplir los Límites Máximos Permisibles.
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CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA

              Artículo 16.- De la recepción de la solicitud y las observaciones

              16.1 La unidad de trámite documentario o mesa de partes de la Entidad recepciona el FUIIT,
verificando la presentación de todos los requisitos establecidos en el Reglamento, debiendo
consignar el sello de recepción, el número de registro de la solicitud, fecha y hora de la misma,
número de hojas y firma del funcionario que lo recepciona.

              16.2 En un solo acto, en caso de verificarse el incumplimiento de requisitos conforme se
establece en el Reglamento, la unidad de recepción anota la observación correspondiente en el
FUIIT, otorgando al solicitante un plazo improrrogable de dos días para subsanarla.

              16.3 La observación debe anotarse bajo firma y responsabilidad del funcionario receptor en
el rubro de observaciones del FUIIT que se presenta a la Entidad y en la copia del mismo que
conserva el Solicitante, con las alegaciones respectivas del Solicitante si las hubiere. En tanto se
encuentre observado el FUIIT, no procede la aprobación automática.

              16.4 Transcurrido el plazo sin que sea subsanada la observación, se tiene por no presentado
el FUIIT y se procede a devolver la documentación al Solicitante.

              16.5 Subsanada la observación en el plazo otorgado, se tiene por presentado el FUIIT,
procediendo la unidad de trámite documentario al sellado del documento dejando constancia que la
observación fue subsanada.

              16.6 En caso de negativa injustificada de recepción del FUIIT, o si luego de subsanada la
documentación, el personal de la Entidad se negara a incluir un sello de recepción, el Solicitante se
encuentra facultado a realizar la entrega del FUIIT vía carta notarial, surtiendo dicha entrega el
mismo efecto que el sello de recepción omitido, dando lugar a la aprobación automática de la
Autorización, sin perjuicio de la responsabilidad que asume el personal que se negó
injustificadamente a recibirlo.

              16.7 Para todo efecto, el FUIIT tiene carácter de Declaración Jurada de acuerdo a lo previsto
en el artículo 3 de la Ley Nº 29060, Ley de Silencio Administrativo. El mismo valor tiene el FUIIT con
la constancia notarial respectiva, sino se presentaran observaciones pendientes de subsanación.

              Artículo 17.- De la aprobación automática

              17.1 El FUIIT presentado cumpliendo con los requisitos previstos en los artículos
precedentes, sin que haya mediado observación alguna, o cuando éstas han sido subsanadas, se
entiende aprobado en forma automática desde el mismo momento de su recepción, directa o notarial,
en la Entidad.

              17.2 El FUIIT con el sello de recepción de la Entidad, sin observación alguna pendiente, o la
constancia de entrega notarial, acreditan la Autorización para el inicio de las actividades de
instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral
18.3 del artículo 18.

CAPÍTULO III

DE LA EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE
TELECOMUNICACIONES
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              Artículo 18.- Del plazo de ejecución de la Instalación

              18.1 La Autorización se sujeta a los siguientes plazos de vigencia:

              a) Para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, de hasta ciento veinte días
calendario.

              b) Para la instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones, distinta a las Estaciones de
Radiocomunicación, de hasta ciento ochenta días calendario.

              18.2 Excepcionalmente, el Solicitante puede por única vez requerir una ampliación del plazo
de la Autorización, cuando no se pueda cumplir con el cronograma del Plan de Obras, por causas no
atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras actualizado y acreditar las razones
que motivan la necesidad de obtener la prórroga solicitada. La ampliación requerida se solicita con al
menos diez días antes del vencimiento del plazo originalmente conferido, no pudiendo exceder los
plazos indicados en el numeral 18.1. Esta solicitud también se sujeta al procedimiento de aprobación
automática previsto en el Capítulo II de este Título.

              18.3 De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el
Solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de la ejecución de los trabajos de
instalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

              Artículo 19.- Comunicación de finalización de la instalación de la Infraestructura de
Telecomunicaciones

              19.1 El Solicitante debe comunicar la finalización de la ejecución de la instalación de la
Infraestructura de Telecomunicaciones a la Entidad a la que solicitó la Autorización, dentro del plazo
de diez días hábiles de culminados los trabajos.

              19.2 Sin perjuicio de la comunicación señalada en el numeral 19.1, vencido el plazo de
vigencia de la Autorización, se entiende para todo efecto que las obras de instalación fueron
concluidas, pudiendo la Entidad realizar las labores de fiscalización que le permitan constatar que la
Infraestructura de Telecomunicaciones instalada se sujeta a las condiciones y requisitos en virtud de
los cuales se otorgó la Autorización.

              Artículo 20.- Formatos para la presentación de Información de infraestructura de
Telecomunicaciones
              Los Operadores y los Proveedores de Infraestructura Pasiva, están obligados a remitir al
Ministerio la información de la Infraestructura de Telecomunicaciones instalada en el marco del
Reglamento, correspondiente a:

              a) Sus coordenadas UTM,

              b) Los planos de ubicación de la Infraestructura Telecomunicaciones, a escala 1/5000 con
coordenadas UTM

              c) Características técnicas de la Infraestructura de Telecomunicaciones

              d) Otra información relevante

              La información debe ser presentada obligatoriamente en archivo digital, en los formatos que
publique el Ministerio, los cuales estarán a disposición en su página web. Dicha información es
remitida trimestralmente o semestralmente de acuerdo a lo previsto en el Anexo 3 del Reglamento.

              Artículo 21.- Del mantenimiento de la Infraestructura de Telecomunicaciones
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              El mantenimiento tiene por objeto preservar en buen estado la Infraestructura de
Telecomunicaciones, garantizar su correcto funcionamiento, implementar mejoras y/o reparaciones;
asi como velar por la seguridad de las personas y se encuentra sujeto a las siguientes disposiciones:

              a) El mantenimiento de la Infraestructura de Telecomunicaciones no requiere la Autorización
de la Entidad y comprende el cambio, reparación o limpieza de elementos componentes y/o
accesorios de la Infraestructura de Telecomunicaciones, tales como anclas, riostras, suministros,
elementos del sistema radiante, cajas terminales, armarios de distribución, entre otros. En ningún
caso, las modificaciones estructurales de la Infraestructura de Telecomunicaciones son consideradas
labor de mantenimiento.

              b) En caso las labores de mantenimiento de la Infraestructura de Telecomunicaciones
impliquen la interrupción o interferencia temporal del tránsito vehicular y/ o peatonal en la vía pública,
el Operador o el Proveedor de Infraestructura Pasiva, según corresponda, debe comunicar dicha
interrupción a la Entidad, adjuntando el plano de ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y
señalización, e indicar el tiempo de interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación
adecuadas por los inconvenientes generados en la ejecución de la instalación, estableciendo la
mejor forma de reducir los impactos que esto genere.

              c) Finalizada la labor de mantenimiento, deberán realizarse las acciones necesarias para
garantizar que el área intervenida de haber sido afectada, sea debidamente recuperada; incluyendo
las labores de limpieza pública que sean necesarias.

              Artículo 22.- Trabajos de emergencia

              22.1 Los trabajos de emergencia no requieren Autorización de las Entidades, y son
realizados cuando sean necesarios para salvaguardar la continuidad de los servicios públicos de
telecomunicaciones o restablecerla, o garantizar la seguridad de las personas. En estos casos el
Operador o en su caso, el Proveedor de Infraestructura Pasiva, comunica a la Entidad la realización
de los citados trabajos dentro de los cinco días hábiles siguientes al inicio de los trabajos de
emergencia. A dicha comunicación se debe adjuntar, la descripción de la emergencia, los
documentos que acrediten la emergencia y la memoria descriptiva de los trabajos realizados.

              22.2 La comunicación antes referida, no exime al Operador de la obligación de cursar otras
comunicaciones que establecen las normas relativas a la prestación de los servicios públicos de
telecomunicaciones.

              Artículo 23.- Desmontaje y retiro de la Infraestructura de Telecomunicaciones

              23.1 Los Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva se encuentran obligados a
retirar y desmontar la Infraestructura de Telecomunicaciones que ya no es utilizada para la
prestación de servicios de telecomunicaciones.

              23.2 Para el retiro y desmontaje de Infraestructura de Telecomunicaciones se debe presentar
ante la Entidad lo siguiente:

              a) Comunicación por escrito en la que se informe que se va a llevar a cabo el retiro y
desmontaje de la Infraestructura de Telecomunicaciones.

              b) Memoria Descriptiva que incluya la descripción de los trabajos a realizar y las medidas de
seguridad adoptadas.

CAPÍTULO IV

DEL PAGO DE LAS TASAS O DERECHOS DE TRÁMITE
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              Artículo 24.- De la determinación de las tasas o derechos de trámite
              La determinación del monto del derecho de trámite, establecido en el artículo 11 de la Ley,
se sujeta a lo dispuesto en la Ley del Procedimiento Administrativo General y disposiciones
complementarias.

              Artículo 25.- De la publicación y supervisión del cumplimiento de las normas sobre
determinación y cobro de las tasas o derechos de trámite
              Las Entidades están obligadas a publicar en su página web o el Diario Oficial El Peruano y/o
en uno de mayor circulación nacional, la estructura de costos que sustente la determinación del
importe de las tasas que se cobren para la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones,
estableciendo mecanismos para su difusión.

TÍTULO III

DEL OTORGAMIENTO DE FACILIDADES POR LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO
PÚBLICO DE ELECTRICIDAD

              Artículo 26.- De las facilidades brindadas por los Concesionarios del Servicio Público
de Electricidad
              Entiéndase por facilidades que deben brindar las empresas concesionarias de electricidad al
aprovisionamiento de energía eléctrica necesaria para brindar servicios públicos de
telecomunicaciones, dentro del plazo previsto en la Ley.

              Artículo 27.- Modalidades para brindar facilidades
              De conformidad con el artículo 8 de la Ley, el otorgamiento de facilidades para la instalación
de Infraestructura de Telecomunicaciones, por parte de los Concesionarios del Servicio Público de
Electricidad, puede realizarse bajo las siguientes modalidades:

              a) Por acuerdo entre las partes, con motivo del trámite de la solicitud que dirija el Operador o
el Proveedor de Infraestructura Pasiva al Concesionario del Servicio Público de Electricidad.

              b) Por aprobación tácita de la solicitud presentada ante el Concesionario del Servicio Público
de Electricidad, en el supuesto a que se refiere el inciso b) del artículo 8 de la Ley.

              c) Por decisión expresa del OSINERGMIN, en la que se establezca las condiciones técnicas,
legales y económicas si fuera el caso, para el otorgamiento de las facilidades que señala el artículo 8
de la Ley, en concordancia con la normativa aplicable.

              Artículo 28.- Negativa para otorgar la facilidad solicitada

              28.1 La empresa Concesionaria del Servicio Público de Electricidad sólo puede denegar la
facilidad solicitada por motivos debidamente fundamentados, cuando existan limitaciones físicas,
técnicas o de seguridad que impidan justificadamente proporcionar la facilidad solicitada.

              28.2 En este supuesto, la Concesionaria del Servicio Público de Electricidad sustenta su
negativa por escrito al Operador o al Proveedor de Infraestructura Pasiva, precisando los motivos y
fundamentos de la misma; opinión que puede ser revisada por el OSINERGMIN.

              Artículo 29.- Plazo para resolver la solicitud
              De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley, la Concesionaria del Servicio
Público de Electricidad, debe pronunciarse sobre la solicitud del Operador y del Proveedor de
Infraestructura Pasiva en un plazo no mayor a treinta días calendario. Vencido dicho plazo, sin existir
pronunciamiento expreso, se entiende aprobada la solicitud.

              Artículo 30.- Solicitud ante el OSINERGMIN
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              30.1 El Operador puede solicitar a OSINERGMIN la emisión de una decisión de
otorgamiento de facilidades a que se refiere el artículo 8 de la Ley, cuando la empresa concesionaria
de electricidad deniegue injustificadamente su solicitud.

              30.2 El procedimiento de reclamo o controversia, según corresponda, ante el OSINERGMIN,
se rige por la normativa sectorial correspondiente. La decisión que emita el OSINERGMIN es de
obligatorio cumplimiento y agota la vía administrativa.

TÍTULO IV

SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO

              Artículo 31.- Seguimiento del cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento
              La Contraloría General de la República en el marco de sus competencias, puede elaborar un
informe periódico sobre el cumplimiento de la Ley y el Reglamento, indicando las presuntas
responsabilidades en que hubieran incurrido los funcionarios o servidores públicos por su
incumplimiento, de ser el caso, el cual es remitido al Titular de la Entidad respectiva y publicado en la
página web de la Contraloría General de la República.

TÍTULO V

RESPONSABILIDADES Y REGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

              Artículo 32.- Procedimiento Administrativo Sancionador
              El procedimiento administrativo sancionador se rige por lo dispuesto en el Capítulo II del
Título IV de la Ley 27444, a excepción de las infracciones en que pudieran incurrir los servidores y
funcionarios públicos, en cuyo caso el procedimiento sancionador se rige por las leyes de la materia.

              Artículo 33.- Sujeto Infractor

              33.1 Es sujeto infractor, toda persona natural o jurídica que realice una conducta activa u
omisiva constitutiva de infracción, tipificada como tal por la Ley o en el presente Título, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles y penales que pudieran derivarse de tales actos.

              33.2 En tal sentido, los sujetos infractores pueden ser:

              a) Los Operadores y los Proveedores de Infraestructura Pasiva.
              b) Los funcionarios, servidores y personal de la Entidad.

              Artículo 34.- Entidades Competentes

              34.1 Las Entidades competentes para sancionar las infracciones contempladas en la Ley y el
Reglamento son las siguientes:

              a) Los Gobiernos locales y regionales, respecto a las infracciones contenidas en el artículo
35.

              b) El INDECOPI, respecto a las infracciones a que se refiere el artículo 37.

              c) La autoridad competente de la Entidad, respecto a las infracciones contenidas en el
artículo 38.
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              34.2 En caso de conflicto de competencias, este se resuelve de acuerdo a las disposiciones
contenidas en el Subcapítulo IV del Capítulo II del Título II de la Ley del Procedimiento Administrativo
General.

CAPÍTULO II

INFRACCIONES

              Artículo 35.- Infracciones de los Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva

              35.1 Son infracciones graves de los Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva:

              a) Instalar Infraestructura de Telecomunicaciones sin contar con la Autorización de la Entidad
competente, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que la Entidad
competente pueda determinar.

              b) Presentar documentación o información falsa a la Entidad en la tramitación del
procedimiento establecido en el Título II del Reglamento.

              c) Incumplir las disposiciones contenidas en el numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley.

              d) No mantener en buen estado de conservación la Infraestructura de Telecomunicaciones
instalada, generando riesgo para la salud y vida de las personas.

              35.2 Son infracciones leves de los Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva:

              a) Incumplir injustificadamente con el cronograma de obras, sin perjuicio de la
responsabilidad civil por daños a terceros en la que puedan incurrir.

              b) No reportar la finalización de obras a la Entidad ante la cual tramitó la Autorización.

              c) Incumplir los lineamientos contenidos en la Sección I del Anexo 2, sobre mínimo impacto
paisajístico.

              Artículo 36.- Presentación de Información Falsa
              De verificarse la falsedad de la información presentada a una Entidad, sin perjuicio de las
sanciones a imponerse, dicha Entidad declara la nulidad del acto administrativo afectado por el vicio
de nulidad.

              Artículo 37.- Infracciones de los Funcionarios de las Entidades de la Administración
Pública
              Los Funcionarios de las Entidades que emitan disposiciones contraviniendo lo establecido en
la Ley y el Reglamento incurren en infracción, la cual será conocida y resuelta por el INDECOPI,
conforme a su competencia, en el marco de lo previsto en el artículo 10 de la Ley.

              Artículo 38.- Infracciones de los Funcionarios, Servidores y Personal de la Entidad
              Son infracciones graves en que incurren los funcionarios, servidores y personal de la
Entidad:

              a) No recibir el FUIIT sin mediar causa justificada, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16. Para que una causa sea justificada el solicitante debe haber incumplido al menos uno de
los requisitos establecidos en la Ley o el Reglamento.

              b) Exigir requisitos distintos a los contemplados en la Ley y el Reglamento.

CAPÍTULO III
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SANCIONES

              Artículo 39.- Sanciones

              39.1 Las sanciones por las infracciones contempladas en la Ley y el Reglamento son:

              a) Multa
              b) Amonestación

              39.2 Las sanciones administrativas se aplican independientemente de las responsabilidades
civiles o penales que pudieran derivarse de la comisión de las infracciones previstas en el presente
título.

              39.3 La escala de sanciones a aplicar es la siguiente:

Sujeto de Infracción Leve Infracción Grave
Sanción

Operadores y 1 a 10 UIT por 11 a 25 UIT por
Proveedores de incumplimiento incumplimiento
Infraestructura
Pasiva
Funcionarios, No aplica Amonestación o multa
Servidores y de 0.1 a 3 UIT por
Personal de la incumplimiento
Entidad

              Artículo 40.- De la competencia del INDECOPI
              La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas es competente para ejercer su
potestad sancionadora frente a las Entidades por el incumplimiento a la legislación referente a la
eliminación de barreras burocráticas, al amparo de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 29022.

              Artículo 41.- De la responsabilidad civil
              Sin perjuicio de las sanciones que se impongan por las infracciones a la Ley y el
Reglamento, los Operadores y los Proveedores de Infraestructura Pasiva son civilmente
responsables por los daños y perjuicios que eventualmente se generen como consecuencia de la
instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

              Primera.- Adecuación
              Los Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva deben regularizar la Infraestructura
de Telecomunicaciones instalada con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº
29868, obteniendo ante la Entidad competente la autorización, cuyo otorgamiento se encuentra
sujeto a un procedimiento de aprobación automática, conforme a lo regulado por la Ley y el
Reglamento.

              Para tal efecto, se debe presentar el FUIIT y seguir el procedimiento regulado en el Título II.
En tal caso, el Plan de Obras únicamente contendrá los requisitos señalados en los literales b), c) y
e). Asimismo, no es exigible el requisito contemplado en el literal f) del artículo 12, correspondiendo
al Ministerio verificar si tales estaciones cumplen con las disposiciones ambientales, y en su caso
adoptar las acciones legales que correspondan.

              Obtenida la autorización, a que se refiere la presente Disposición, queda sin efecto de pleno
derecho cualquier medida de retiro, demolición y desmontaje que hubiere sido impuesta por la
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instalación de dicha Infraestructura de Telecomunicaciones sin autorización.

              La regularización de instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones no exime a los
Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva de las responsabilidades o incumplimientos en
los que hubieran incurrido respecto del ordenamiento legal general.

              Segunda.- Plan Gradual de Mimetización de Infraestructura
              El Ministerio, con la participación de los Operadores y Proveedores de Infraestructura pasiva,
elabora un plan gradual de mimetización de las Estaciones de Radiocomunicación que hubieren sido
instaladas antes de la vigencia del Reglamento y que cuenten con la autorización respectiva,
definiendo el tipo de infraestructura que se sujeta a sus alcances sobre la base de buenas prácticas
internacionales.

              Tercera.- Ordenamiento de la Infraestructura de Telecomunicaciones
              El Ministerio emite lineamientos con la finalidad de ordenar el despliegue y reordenar las
Redes de Telecomunicaciones instaladas, sobre la base de buenas prácticas internacionales,
criterios de compartición de infraestructura, y otros mecanismos similares, así como medidas para la
desinstalación de infraestructura en desuso u obsoleta y otros aspectos relacionados.

              Cuarta.- Formatos para la presentación de Información de Infraestructura de
Telecomunicaciones
              El Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprueba en un plazo de ciento veinte días
calendario contados desde la vigencia del Reglamento, los formatos para la presentación de
información de Infraestructura de Telecomunicaciones a que se refiere el artículo 20.

              Quinta.- Aplicación para los procedimientos nuevos y en trámite
              Las disposiciones previstas en el Reglamento, son aplicables para los procedimientos
nuevos y en trámite que tengan como objeto la instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones.

              Sexta.- Verificación de Límites Máximos Permisibles
              Los Operadores, dentro de los treinta días calendario de instaladas las Estaciones de
Radiocomunicación, realizan monitoreos de los Límites Máximos Permisibles, a través de las
personas naturales y jurídicas inscritas en el Registro de Personas Habilitadas a Realizar Estudios
Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes. Dichos monitoreos deben ser validados
anualmente, a través de nuevas mediciones realizadas por las referidas personas inscritas.

              Los resultados de los monitoreos y su validación son presentados a la Dirección General de
Control y Supervisión de Comunicaciones dentro de los treinta días calendario siguientes a su
realización.

              La Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones realiza verificaciones
inopinadas de dichos límites a efectos de verificar y certificar su cumplimiento.

              Sétima.- Certificación, Supervisión y Fiscalización Ambiental
              Los Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva, en su condición de titulares de
proyectos, deben contar con la aprobación del instrumento de gestión ambiental de manera previa a
la Autorización para la instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones.

              Corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la autoridad
ambiental competente, aprobar el instrumento de gestión ambiental para los proyectos de
Infraestructura de Telecomunicaciones. Asimismo, corresponde al Ministerio la supervisión y
fiscalización de los asuntos ambientales vinculados a la instalación de la Infraestructura de
Telecomunicaciones.

              Octava.- Utilización del Derecho de Vía para la Instalación de Infraestructura de
Telecomunicaciones
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              En el plazo de sesenta días calendario, contados desde la entrada en vigencia del
Reglamento, el Ministerio emite la norma especial que regula la autorización para la utilización del
derecho de vía con la finalidad de instalar Infraestructura de Telecomunicaciones. En tanto no se
emita la referida norma, los permisos para la utilización del derecho de vía para la instalación de
Infraestructura de Telecomunicaciones regulado en la Ley y el Reglamento, se rigen por lo dispuesto
en el artículo 19 y el Capítulo I del Título III del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº
039-2007-MTC.

              Novena.- Adecuación de Derechos de Trámites
              En el plazo de treinta días calendario, contados desde la entrada en vigencia del
Reglamento, los Municipios adecuan los montos de los derechos de trámite para el otorgamiento de
las Autorizaciones dictadas en el marco de la Ley y el Reglamento; en tanto, mantienen su vigencia
los derechos establecidos en sus Textos Únicos de Procedimientos Administrativos.

              Décima.- Procedimiento de Fiscalización Documentaria
              En tanto no se aprueben las condiciones, alcances y plazos del proceso de fiscalización
documentaria a que hace referencia la Décimo Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley
Nº 30228, son aplicables supletoriamente las disposiciones referidas a la fiscalización posterior
contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General.

              Décimo Primera.- Actualización de los Lineamientos para la Instalación de Antenas y
Torres de Telecomunicaciones y Publicación de Anexos
              El Ministerio evalúa trimestralmente la necesidad de modificar el Anexo 2, considerando,
entre otros aspectos, las mejores prácticas nacionales e internacionales sobre Mimetización de
Antenas e Infraestructura de Telecomunicaciones; dicha actualización se aprueba mediante
Resolución Ministerial.

              Enlace Web: Anexos Nºs. 1 al 4 (PDF).


